
Datos Generales

Gaceta N°: 30530

Fecha de la Gaceta: 22/05/2026

Norma: FALLO

Número de Norma: S/N

Fecha de la Norma: 23/03/2026

Autoridad: CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Vigencia: NO ESPECIFICA LA VIGENCIA

Título: QUE DECLARA QUE ES INCONSTITUCIONAL EL ARTÍCULO 379 DEL TÍTULO VI, \"PROCEDIMIENTOS
DE REVISIÓN DE ACTOS TRIBUTARIOS\", CAPÍTULO V, \"PROCEDIMIENTO ABREVIADO\" DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO, APROBADO POR LA ASAMBLEA NACIONAL, MEDIANTE LEY N° 76
DE 13 DE FEBRERO DE 2019.

Comentar
io:

La presente sentencia de 23 de marzo de 2026 declara que es inconstitucional el artículo 379 del Título VI,
"Procedimientos de revisión de Actos Tributarios", Capítulo V, "Procedimiento Abreviado" del Código de
Procedimiento Tributario, aprobado por la Asamblea Nacional mediante Ley 76 de 13 de febrero de 2019.

Temas Relacionados

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

FALLO

Referencias

FALLO S/N
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Afectación Comentario

FALLO S/N

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
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Norma
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LEY 76 13/02/2019 28714-B 14/02/2019 DECLARA P
ARCIALMEN
TE INCONST
ITUCIONAL

La presente sentencia de 23 de marzo de 2026
declara que es inconstitucional el artículo 379
del Título VI, "Procedimientos de revisión de
Actos Tributarios", Capítulo V, "Procedimiento
Abreviado" del Código de Procedimiento
Tributario, aprobado por la Asamblea Nacional
mediante Ley 76 de 13 de febrero de 2019.
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